
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2020-00733 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 

Pérez” Icetex 

Demandadas: Natasha Alejandra Charris Flórez y Yanet 

Viviana Flórez Sagrera. 

 

 

           En atención a la solicitud de la apoderada demandante remitida por 

correo electrónico el pasado 10 de febrero, la memorialista estese a lo 

dispuesto en auto inmediatamente anterior, mediante el cual se rechazó la 

demanda. 

 

En efecto, en ese proveído se advirtió que no habría necesidad de 

devolverse la demanda, ni los títulos base de la acción, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la accionante. 

 

Además, téngase en cuenta que el 15 de febrero de 2021 se emitió y 

diligenció el oficio de compensación ante la Oficina Judicial de Reparto, 

autoridad que una vez se presente la nueva demanda la asignará a otro 

Despacho, conforme lo establecido en el artículo 2º del Acuerdo PSAA 05-

2944 del 27 de mayo de 2005 expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

    

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 42 Hoy  
13 de abril de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a649e29b796fa526a23f99934a41fc11f9c32dd1d11ab6fbed1500d7785a542a 

Documento generado en 11/04/2021 11:27:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


